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ROQUETAS DE MAR

Edicto

Doña María del Carmen Pedraza Cabiedas, Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Roquetas de Mar,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, con el núme-
ro 256/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Popular Español,
Sociedad Anónima», contra «Berrex B. V., Sociedad
Limitada», en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 10
de septiembre de 1999, a las once treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 0258, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de octubre de 1999, a
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 8 de noviembre
de 1999, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte con la misma, el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Apartamento sito en la planta tercera
alta, donde esta señalado con el número 59 del
pasillo de planta y con el número 28 de los ele-
mentos individuales; que consta de salón, dormi-
torio, baño, cocina y terraza; ocupa una superficie
construida de 47 metros cuadrados y útil de 32
metros 30 decímetros cuadrados, incluidos voladi-
zos. Linda: Norte, pasillo distribuidor; levante, apar-
tamento señalado con el número 4 de la planta;
sur, con el vuelo de la parcela, y por el poniente,
con el apartamento señalado con el número 6 de
la planta.

Inscripción: Folio 178, libro 317, tomo 1.784,
finca número 9.706, inscripción quinta, del Registro
de la Propiedad de Roquetas de Mar.

Tipo de subasta: Tasado, a efectos de subasta,
en 10.000.000 de pesetas.

Dado en Roquetas de Mar a 17 de mayo
de 1999.—La Juez, María del Carmen Pedraza
Cabiedas.—La Secretaria.—24.452.$

ROTA

Edicto

Por el presente, se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera
Instancia e Instrucción número 2 de Rota (Cádiz),
que cumpliendo lo acordado en providencia de esta
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
número 68/98, promovido por la Procuradora doña
María José Marín Carrión, en representación de
Unicaja, se saca a pública subasta por las veces
que se dirán y término de veinte días cada una
de ellas, la finca especialmente hipotecada por «Elec-
trificaciones Gades, Sociedad Limitada», que al final
de este edicto se identifica concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez el próximo día
29 de julio de 1999, a las diez treinta horas, al
tipo del precio tasado en la escritura de constitución
de hipoteca, que es la cantidad de 9.000.000 de
pesetas; no concurriendo postores, se señala por
segunda vez el día 5 de octubre de 1999 y hora
de las diez treinta, con el tipo de tasación del 75
por 100 de esta suma; no habiendo postores de
la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción
a tipo, el día 5 de noviembre de 1999 y hora de
las diez treinta.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 9.000.000 de pesetas, que
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta
suma y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta,
se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra en todos los casos de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en el Juzgado en la cuenta de depósitos y con-
signaciones número 1269-0000-18-0068/98, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta,
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis-
mas. En la segunda subasta, el depósito consistirá
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado
para la segunda y lo dispuesto en el párrafo anterior
será también aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación o acom-
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y si no las acepta no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
se hallado en ella este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de subasta

Número 71, local comercial letra B, en planta
baja del edificio «Residencia San Fernando II», situa-
do entre la avenida de San Fernando y calle Inma-
culada Concepción. Inscrita en el Registro del Pro-
piedad número 3 de el Puerto de Santa María al
tomo 1.320, libro 458 de Rota, folio 7, finca número
20.989, inscripción cuarta. Inscrita, asimismo, la
hipoteca constituida a favor del demandante en la
inscripción de la finca.

Dado en Rota a 10 de mayo de 1999.—El Secre-
tario.—24.359.

SABADELL

Edicto

Doña Clara López Calvo, Secretaria judicial del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
6 de Sabadell,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen los
autos de jurisdicción voluntaria sobre declaración
de fallecimiento con el número 336/1997, a ins-
tancia de doña Marina Carrión Álvarez, para decla-
ración de fallecimiento de don Martín García Gimé-
nez, con última residencia conocida sita en Santa
Perpetua de la Mogoda, calle Nueve, número 38,
planta baja, habiendo abandonado el domicilio a
mediados de abril de 1963, creyendo que falleció
por el año 1985 en el distrito madrileño de Fuen-
carral.

Lo anteriormente se hace público para que sirva
de notificación en legal forma y para que surta a
los efectos legales oportunos prevenidos en el ar-
tículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
haciéndose constar que la instante litiga de oficio
con el beneficio de justicia gratuita, firmo y expido
el presente en Sabadell, a 7 de mayo de 1999.—La
Secretaria judicial, Clara López Calvo.—21.276-E.

y 2.a 11-6-1999

SALAMANCA

Edicto

Doña Josefa Lis Domínguez, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Salamanca,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 436/1998 de registro, se sigue procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Barclays Bank, representada por el
Procurador don Rafael Cuevas Castaño, contra don
Domingo Bejarano Calabuig y doña María Espe-
ranza Blázquez Jara, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
la finca hipotecada que se dirá, a primera y pública
subasta, por término de veinte días, que se cele-
brarán en este Juzgado, sito en calle España, núme-
ros 33-37, segunda planta; la primera, el día 29
de julio de 1999, a las doce horas, sirviendo de
tipo para ella la cantidad de 16.067.168 pesetas,
pactado en la escritura de constitución de hipoteca;
la segunda, para el supuesto de que no hubiere postor
en la primera, el día 28 de septiembre de 1999,
a las doce horas, para la que servirá de tipo el
75 por 100 de la primera, y la tercera subasta, sin
sujeción a tipo, para el supuesto de que no hu-
biere postores en la segunda, el día 26 de octubre
de 1999, a las doce horas.
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Las subastas se celebrarán en las condiciones
siguientes:

Primera.—Para tomar parte en ellas, los licita-
dores deberán consignar previamente en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado
(«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
plaza del Liceo, oficina 5580, cuenta número
3697-0000-18-0437/98 una cantidad igual, al
menos, el 20 por 100 del tipo respectivo, y en la
tercera subasta deberán de consignar, cuando
menos, el 20 por 100 del tipo que sirvió para la
segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos a licitación.

Segunda.—No se admitirán posturas inferiores al
tipo, pudiendo hacerse las mismas a calidad de ceder
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra-
do, hasta el mismo momento anterior a la cele-
bración.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación, sin que
tengan derecho a exigir ningún otro.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el caso de que no se haya podido efectuar
la notificación personal a los deudores hipotecarios
y, en su caso, terceros poseedores de la finca, de
la fecha y condiciones de la subasta, servirá de noti-
ficación a los mismos la publicación de este edicto
en los diarios oficiales.

Finca que se subasta

Cinco. Vivienda unifamiliar adosada, enclavada
en la urbanización «Valdelagua», en término muni-
cipal de Santa Marta de Tormes (Salamanca), cla-
sificada con el tipo B, perteneciente al edificio núme-
ro 2 del polígono número 2, con entrada por la
calle del Águila, número 12, con una superficie cons-
truida de 274 metros 17 decímetros cuadrados y
útil de 143 metros 40 decímetros cuadrados, y una
zona o espacio libre de 236 metros 78 decímetros
cuadrados, que para uso y disfrute de parte de la
cuota del polígono se le asigna a esta vivienda. Linda,
mirando desde la calle del Águila: Por la derecha,
entrando, con vivienda tipo B, que tiene su entrada
por la calle del Águila, número 10, de este edificio
y su zona o espacio libre; izquierda, con vivienda
tipo B y su zona o espacio libre de la vivienda
tipo B, que tiene su entrada por la calle del Águila,
número 14, del edificio número 1; fondo, con zona
común del polígono al que pertenece, y frente, con
la calle del Águila, por donde tiene su entrada. Cons-
ta de planta baja, primera y local anejo situado en
semisótano. La planta baja está integrada por
salón-comedor, cocina, despacho y aseo; la planta
primera por cuatro dormitorios, dos baños y dos
terrazas.

Cuota: Le corresponde una cuota de participación,
con respecto a la comunidad de la urbanización
en su conjunto, de 0,091 por 100, y con respecto
a los elementos comunes generales de la zona del
polígono al que pertenece, de 4,167 por 100.

Título: El de compra a don Mariano Rodríguez
Sánchez y a doña María Mateos Mateos, en escri-
tura autorizada por el Notario de esta ciudad
don Julio Rodríguez García, de fecha 17 de noviem-
bre de 1989, al número 3.574 de su protocolo.

Cargas y arriendos: Libre de carga y arrenda-
mientos.

Y para general conocimiento, expido y libro el
presente en Salamanca a 20 de mayo de 1999.—La
Secretaria, Josefa Lis Domínguez.—El Secreta-
rio.—24.438.$

SALAMANCA

Edicto

Don José Antonio Vega Bravo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sala-
manca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 328/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don Tomás Tobal
Madruga y doña María de las Mercedes Vicente
Mata, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de viente días el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 20 de julio,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar par-
te en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3705.0000.18.0328.98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirve
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulacion existente y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sexta.—Podrán reservarse en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
lo admitan y que hayan cubierto el tipo de la subasta,
a efectos de que si el rematante no cumpliese con
la obligación, pueda aprobarse el remate a favor
de los que sigan por el orden de sus respectivas
posturas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 21 de septiembre, a las diez
quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 19 de octubre,
a las diez quince horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bien objeto de subasta

Urbana: Número 12. Vivienda en la planta baja
del edificio, en construcción, ubicado en la parcela
denominada «1-R-3», en el Plan Parcial Especial
del Área Problema número 1 de Santa Marta de
Tormes, situado en dicho término municipal, con

cinco portales de entrada. Esta vivienda señalada
con el número 3 y tiene su entrada por el portal
número 4. Linda: Al frente, por donde tiene su
entrada, con mesetas y vivienda número 4 de la
misma planta y portal; derecha, entrando, con zona
de uso común de la urbanización; a la izquierda,
con patio de luces y vivienda número 2 de la misma
planta del portal número 5. Tiene como anejo inse-
parable el garaje y trastero situados en la planta
de sótano señalados ambos con el número 42. Super-
ficies: La vivienda mide 70 metros 85 decímetros
cuadrados y consta de varias habitaciones y servi-
cios. El garaje mide 24 metros 66 decímetros cua-
drados construidos, aproximadamente. El trastero
mide 7 metros 55 decímetros construidos, aproxi-
madamente. La superficie total construida aproxi-
mada de la finca es de 103 metros 6 decímetros
cuadrados. Cuota: El 1,29 por 100. Figura inscrita
en el Registro de la Propiedad número 2 de Sala-
manca en el libro 130 de Santa Marta de Tormes,
tomo 3.017, folio 162, finca número 8.600. Valorada
a efectos de subasta en la cantidad de 8.000.000
de pesetas.

Dado en Salamanca a 24 de mayo de 1999.—El
Magistrado-Juez, José Antonio Vega Bravo.—La
Secretaria.—24.424.$

SANLÚCAR LA MAYOR

Edicto

Doña Mercedes Ellauri García de Tejada, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Sanlúcar la Mayor (Sevilla),

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 174/1997-J, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», representado por la Pro-
curadora doña María Dolores Ponce Ruiz, contra
don José Antonio Pérez de la Rosa Ruiz y doña
Pilar Aguilar Delgado, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en calle Aragón, números 25-27, el día 26 de
julio de 1999, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que, salvo el derecho que tiene la parte
actora en todos los casos de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, los lici-
tadores para tomar parte en la subasta, deberán
consignar, previamente, en la cuenta de este Juzgado
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
número de cuenta 39520000180174/97, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sexta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-


